
 

  

Armenia Quindío, 1 diciembre de 2022  

 

 

Proceso: Verbal Servidumbre 

Demandante: Lina María Castro Benavides 

Demandados: Condominio Edificio Obelisco y otros 

Llamado en garantía: Curaduría Urbana 2 Armenia y otros  

Radicado: 630013103002-2017-00022-00 

Asunto: Fija Agencias en Derecho  

 

De conformidad con el articulo 366 numeral 4 del C.G.P., para liquidar las costas 
y las agencias en derecho se debe aplicar las tarifas establecidas por el Consejo 
Superior de la Judicatura, atendiendo la naturaleza del proceso, calidad y duración 
de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente y otras 
circunstancias especiales.  
  

En consideración a lo anterior y de conformidad con el ACUERDO PSAA-16- 
10554 del 5 de agosto de 2016, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, 
en el presente asunto, se fijarán conforme al artículo 5, Numeral 1 en primera 
instancia Literal B, que indica que, si en primera instancia en aquellos asuntos que 
carezca de cuantía o pretensiones pecuniarias será entre 1 y 10 SMMLV.  
  

Por lo anterior y dando cumplimiento al acta de audiencia del 26 de febrero de 
2020, visto en el expediente digital cuaderno 6 página 100 en la cual resultó vencida 
la parte demandante, se fijan para este caso como agencias en derecho la suma de 
$ 877.802 que corresponden a 1 SMMLV de acuerdo año en que se dictó sentencia, 
esto es, 2020, a favor de la parte demandada.  

 
 

  

 

CÚMPLASE,  

 

 

  

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

JUEZ 

 

 

 

 

 



 
  

Armenia Quindío, 1 diciembre de 2022  

 

  

Proceso: Verbal Servidumbre 

Demandante: Lina María Castro Benavides 

Demandados: Condominio Edificio Obelisco y otros 

Llamado en 
garantía: 

Curaduría Urbana 2 Armenia y otros  

Radicado: 630013103002-2017-00022-00 

Asunto: Liquidación de Costas  

  
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

  

Se procede a verificar la liquidación de costas en este asunto según lo dispone el 

artículo 366 del C.G.P así:   

 

A favor de la parte demandada en contra de Lina María Castro Benavides: 

- AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA.  

 

Total, Agencias en Derecho $877.802  según orden visible el Expediente Digital 

Cuaderno 6 pág. 100. 

  

Total, Agencias en Derecho $ 877.802  de conformidad con el numeral 4º 

del artículo 366 del C.G.P., y el numeral 1º del artículo 5 del Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

  

- GASTOS PROCESALES A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA 

  

Envío Notificaciones (Doc. 5 pág. 47) Demandado 

Davivienda 

$5.000 

Envío Notificaciones (Doc. 5 pág. 49) Demandado 

Davivienda 

$3.404 

Envío Notificaciones (Doc. 5 folio 34) Demandado 

Davivienda 

$3.404 

Envío Notificaciones (Doc. 5 pág. 79) Demandado 

Davivienda 

$7.000 

Total: $18.808 

 

- GASTOS PROCESALES A FAVOR DE LOS DEMÁS DEMANDADOS 



 

Envío Notificaciones (Doc. 3 pág. 64) parte demandada $3.510 

Envío Notificaciones (Doc. 3 pág. 66) $3.510 

Envío Notificaciones (Doc. 3 pág. 68) $3.510 

Total:  $10.530 

TOTAL COSTAS   $ 907.140 

 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 

Secretaria 
Proyecto: P 

 
  

Armenia Quindío, 7 diciembre de 2022  

  

Proceso: Verbal Servidumbre 

Demandante: Lina María Castro Benavides 

Demandados: Condominio Edificio Obelisco y otros 

Llamado en 
garantía: 

Curaduría Urbana 2 Armenia y otros  

Radicado: 630013103002-2017-00022-00 

Asunto:  Aprobación de la liquidación de costas   

  
 
En atención a la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este Despacho, 
por encontrarse ajustada a la Ley, se imparte la aprobación a la misma, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P.   
  

  

Notifíquese;  

  

  

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez   
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